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"Año del Bicentenario, de lq consolidación de nuestra Independencía, y de la conmemoración de las

heroicqs batalk$ de Juníny Ayacucho"

ACUERDO DE CONCEJO N" OOI-2024-CM-MDE/LC

Echarati, l5 de Enero de 2024

VISTO:
El Acta de la Sesión Ordinaria de Conceio Municipal de fecha l5/0U2024,y;

CONSIDERANDO:
Que, los gobiernos locales son entidades básicas dc la organización territorial del Estado y canales

inmediatos de par.ticipación vecinal en los asuntos públicos. son promotoras del desarrollo local, con personerÍa
jurídica de derecho públioo y plena capacida<J para el cumplimiento de sus fines, que goza de autonomia política,

económica y administrativa en los asuntos de su compctencia. Autonomia que radica en la t'acultad de ejercer

actos de gobierno. administrativos y de administlación, con sujeción al ordenam iento iurídico:
Que, cl Art. 41' de la Lcy N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, modilicada por Ley N'

31433, establece que "Los acuerdos son decisiones que toma el Concejo referidos a asuntos específicos de

interés público, vecinal o institucional que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un

determinado acto o sujetarue a una conducta o norma institucional. Los acuerdos aprobados, cuando asi lo

requieran, incluyen un plan de implementación que establezca las acciones a rcalizar, señalando metas, plazos y

flnanciamiento. según corresponda". Por su pafte cl numeral 3) del AÉ. 20'de la norma antes acotada, señala

que es atribución del Alcalde. "Ejeütar los acuerdos de concejo múnicipal de conformidad con su plan de

implenentac¡ón":
Que, el Aft. 64' de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que las

municipalidades por excepción. pueden donar o pcrmutar bienes de su propiedad a los poderes del Estado o a

otros organismos del sector público, concordante a lo prescrito en el artículo 66o de la misma Ley, que señala:

"La donoc¡órr, cesión o concesión tle bienes de hs Municipolilodes se aptueba con el toto confome de lo§

dos tercios del número legol de Regi ores que integron el Co cejo Municipol"; concordante a lo establecido

en ef nume¡al 25) dcl Aú. 9' de Ia precitada Lcy, que señala: "Son itfibuciones del Concejo Municipal,
tprobar lo donoción o lo cesión en uso de bienes muebles e inrnuebles .le la municip.tlidod a fotot de

enlidades públicas o privttlos sinrtnes de lucro ! lo ventu ¿e sus bienes en subosta públictt";
Que, el A¡1. 8'del Reglamento del Decreto Legislativo N' 1439 - Decreto Legislativo del Sistema

Nacional de Abastecimiento. señala que. '(...) 3. Admi, stmción ¡le Bienes: Perm¡te geslionar y asegurar la
tra:abilidad de los bienes n¡tebles e innuebles de las Ent¡dodes, en el n¡arco de la Cadena de Abaslec¡üierúo
Público, a t¡ ayés del almacenantiento de bienes nnebles, distribución, manlen¡m¡enlo y d¡sposición final, a fin
de oplihi.ar s dpto|echomiento para el logro de los melos u objeliNos (...)";

Que, mediante Resolución Directoral N" 015- 2021-EFl54.Ol, se aprueba la Directiva N" 0006-2021-
EF/54.01. "Direcliva para la gestión de bienes nruebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de

Abastecimiento", que tiene por obieto regular la gcstión de los bienes muebles patÍimoniales que comprende los

actos de adquisición, administlación y disposición. asi como los procedimientos para su asignación en uso, alta,

baja, registro. inventario. saneanriento, nlanlen inr ienlo, ¡seguranriento y supervisión" entre otros de gestión

interna; Ios mismos que permit¡rán una gestión eflciente de los bienes del Estado;

Que, el Aft. 61" de la Directiva acotada prccedentemente, señala tipos de actos de disposiaión de

bienes muebles patrimoniales: a) Transltrencia b) Donación c) Subasta pública d) Permutat asimismo el art. 66.1

regula que la venta por Subasta Publica implica una transf'erencia a Título Oneroso de la propiedad de un bien
mueble patrimonial, mediante la adjudicación de dicho bien al postor que oflezca Ia mejor of'erta. siempre que

esta iguale o supere el precio de la base del lotc puesto a venta. para lo cual se podrá optar por uno de los tipos
de subasta publica plevistas en el numeral 66.2 a) Subasta Publica Plesencial. o b) Subasta Pública Electrónica;

Que, el Al1. 68'de la Directiva en mención. establece que son actividadcs a cargo de la OCA: a)

Em¡tir la resolución quc aprueba Ia subasta pública dc los bienes muebles patrimoniales. el tipo de subasta

pública y las Bases. b) Designar a la Mesa Dircctiva, mediante un memorando o documento análogo. c)
Comunicar al OCI la realización del acto público en el caso dc subasta pública presencial, invitándolo a
partic¡par como veedor. f)icho acto se realiza incluso sin presencia del representante del OCI;

Que, el numeral 73.3) del An. 73'de la Directiva N" 006-202 l -EF/54.01 , respecto al procedimiento
de convocatoria a postores. indicu que. si cl valor colliunto de todos los lotes a subastar es mayol a cinco (05)
Unidades Impositivas Tributarias. la convocatoria sc publica cn cl Diario Oficial "El Peruano"; si es menor, la
convocatoria sc ct'ectúa mcdiante invitació¡r a pol lo menos diez (10) postores para la presentación de sus

propuestas;

Que. mediante Resolucioncs de Gerencia de Adminislración y Finanzas N' 569-2014-GAF-MDE/LC,
de tbcha 10/10/2014: N' 642-2014-GAF-MDE/LC. de fecha I 9/l l/2014: N' 657-20l4-GAF-MDE/LC, de fecha
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26/tt/2}t4t N. 707-2014-GAF-MDE/LC, de Íécha 17ll2l2o14t N' 238-2016-CAF-MDE/LC, de fecha

24/O8t2ot6: N" 280-20l7-GAF-MDE/LC. de f'echa 28/08/2017; N" 346-2017-GAF-MDE/LC, de l¿cha

t2/tot2o17t N. 350-20l7-CAF-MDE/LC, de I'echa l8/10/2017i N" 371-2017-CAF-MDE/LC, de t'echa

28t08/2017, N" 389-20l7-GAF-MDE/LC. de técha 2211112011 N" 439-2017-GAF-MDE/LC, de fecha

21/1212017: N" 441-20l7-GAF-MDE/LC. de técha 21ll2l2ol7: N' 052-2018-GAF-MDE/LC. de t'echa

28/03/2018;; N" 063-20lS-GAF-MDE/LC, de I'echa tl104/2018; i N' 0451-2018-GAF-MDE/LC. de fecha

24llol2ot8;y Resoluciones de la Dirección de la ollcina de Admin¡stración y Finanzas N'269-2022-DOAF

MDE/LC, d; ¡echa t6t¡6/2022: N" 336-2022-DOAF-MDE/LC. de f'echa ll10712022; N' 371-2022-DOAF-

MDE/LC, de fecha 2o/o7l2o22t N. 388-2022-DOAF-MDE/LC, de lécha 2710712022: N" 454-2022-DOAF-

MDE/LC- de ltcha 3l108/2022: N. 531-2022-DOAF-MDE/LC, de 1écha 05/10/2022; N" 578-2022-DOAF-

MDE/LC. de l'echa 24110/2022: N" 590-2022-DOAF-MDIr/l-C. de fécha 25l10/2022; N' 591-2022-DOAF-

MDE/LC, de llecha 25/1012022: N. 379-2021-DOAF-MDL¡.C. de techa 28108/2023: N' 380-2023-DOAF-

MDE/LC. de techa 28108t2023., N" 431-2021-DOAF-MDE/LC. de fecha 02/1012023; se aprueban la baia del

registro patrimonial y contable po[ causatcs de "Ma¡teninliento o teparación oncrosa", Estado de chatarra", y
..Eista<lo de excedencia" dc un total rie 996 bicnes patrimoniales, detall¿dos en cada una de las resoluciones

referidas:

Que, mediante carta N" 072-2023/APP , de lecha 27/1012023. asignada con el registro N' 15234.de la

Unidad de Mesa de partes de la Municipalidad D¡st[ital de Echarati, alcanza lnfbrme Técnico de Tasación de

Bienes Públicos para Subasta Pública. elaborado por el Ing. Adolfo Cesar Palacios Perca - PeIito 'l-asador

(Resolución S.B.S. N. 1206-2007). de dondc se desprcnde que cl valor de la tasación conrercial es dc S/.

I 13.353.00 soles. y un valor B¡se de subasta de s/, 75,569.00 soles, de los novecientos noventa y seis (996)

bienes muebles pattimonialcs. distribuidos en 97 lotes;

Que. mediante Infbrme Técnico N. 03 8-2023.UCP-DoAF-MDE/LC, de fecha 0411212023, la CPC.

Celina Contlori Sequeiros - Jefá de Ia Unidad de Contlol Patrimonial. inlbrma que se ha realizado el análisis y la

evaluación ,"rp""iiru, habiéndose ¡dentificado y valorizado novecientos noventa y seis (996) bienes

patrimoniales para celebrar la subasta pública p|esencial que se encuentran descr¡tos en el Apéndice B.

áenominado: Ficha dc Descripciór de Bienes Mueblcs Patrimoniales para Subasta Pública. De acuerdo a

detallado, concluye que. "conforne o la base legal desct.¡ld, el infotne de la§oc¡ón rcal¡.ado pot el Perilo

Tosarlor y rleiós actiodos del presente expediente odn¡n¡Slrct¡r'o, los nowcientos no|enla y seis (996) bienes

nl&bles pqtrinloniales, que constan de 97 lotes, tlo.los de bajo pot cd sqles de "Manlen¡mienfo o reparación

onerosa", Esfado de chatat-r(l ', y "Estado de exceclencia" ct¡¡tsiderados en el Apéndice B, se encuenlran en

eslddo rcgulat., malo f cho¡dr¡.a, en (les so po¡' la Ent¡dad, (.-.) conÍome a las considerac¡ones expuestas, op¡ko

por la piocedencio del acto de d¡sposición ¡nol hpd¡ante |enta por subasta ptibl¡ca, de conformidad a lo.dispueio 
en la Ley N.27972 l-ey orgánica de lvlunicipalitlades y la Direct¡ra N" 006-202 l-EFi51.0l "

Recomendando: a) Realiza[ trámites ante las áreas correspondicntes y sea debatido en Sesjón de Concejo, para

su aprobación mediante Acuerdo de Conceio para la ciisposición linal de venta por subasta pública de los 996

bienes muebles patrimoniales. b) Aprobar las Bases de la subasta pública. pala la ejecución de la venta por

Subasta Pública Presencial No 00l-2023-UCP-DOAF-MDE/LC (...) c) Designar a los integrantes de la Mesa

Dircctiva; (...) d) Designar al Martillero Publico pala el presente acto, (..);

Que, mediante lnlbüne N" 03925-2023-DOAF-MDE/[,C. de fbcha 061]1212023, el CPC Cuido Otazu

Suarez - D¡rector de la Oflcina de Administración y Finanzas. remite Propuesta de Acto de Disposición Final

para subasta Pública Presencial de 996 bicnes patrimoniales, quc constan cn 97 lotes, por lo que solicita se

ieriven los actuados al Concejo Municipal para su conocimiento. debate y de considerallo su aprobación;

Que. mediante Inlbrnre No l78l -2023-OAJ-MDE/LC. de l'echa 2111212023' el Abog Oscar Luque

Cutipa - Director de la Oflcina de Asesoria .lur'ídica, previo análisis de los antecedentes y el marco normativo

perlinente. concluyc opinando por la procedenc¡a a la Prcpucsta de Acto de Disposición de 996 Bienes Muebles

iatrimoniales, por causales de mantenim¡ento o reparación oncrosa. estado de chatarra y estado de excedencia,

para la venta por Subasta Publica Prescncial. dados de baia mediante Rcsoluciones de Gerencia de

Ádministración y Finanzas N. 569-2014-CAF-M DFI/I-C. cle t¿cha l0/10/2014; N" 642-2014-GAF-MDE/LC, de

fecha l9llt/2014: N. 657-2014-GAF-MDLI/I.C, de f'echa 26lll/20i4: N" 707-2014-GAF-MDE/LC. de fecha

t' t2t2}t4tN" 238-2016-CAF-MDt/LC. de lecha 24108/2016i N' 280-2017-CAF-MDE/LC, de fecha 28/08/2017: N'
346-2017-GAF-MDE/LC. de ftcha t2llll2}l'l. N'350-2017-CAF-MDE/LC. de fecha l8/10/2017: N" 371-2017-

GAF-MDE/LC. de lecha 28/08/2017. N" 389-2017-CAF-MDE/LC. de t:.cha 22ll1l20l1t N' 439-2017-CAF-

MDE/LC. de fecha 2l lt2/2ol7t N. 441-2017-CAF-MDE/LC. de t¿cha 2l ll2l20l7 . N' 052-20l8-GAI--MDE/LC. de

fecha 28/03/20181 : N.063-2018-CAF-MDE/LC. de l¿cha ll/04/2018: : N' 0451-2018-GAF-MDE/LC, de ticha

24/t)l2}l8t y Resotuciones de la Dirección de la Oflcina de Administración y Finanzas N" 269-2022-DOAIT-

MDE/LC. de llecha 16/0612022: N. 136-2022-DOAF-MDE/LC, de l¿cha 1110712022: N" 371-2022-DOAI'-MDE/LC,

de Íecha 20toll2022t N. 188-2022-DOAF-MI)E/LC. de lecha 27lo'.t 12022: N' 454-2022-DOAF-MDE/LC, de fecha

3l/08/2022: N" 531-2022-DOAF-MDE/LC. de lecha 05/10/2022; N' 578-2022-DOAF-MDE/LC, de tbcha
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ACUERDO DE CONCEJO N' M1-2024-CM-MDE/LC

24t1012022: N. 590-2022-DOAF-MDE/LC. de l¿cha 25l10/2022: N' 591-2022-DOAF-MDE/LC, de lecha

25 l)t2o22i N. 3 79-2021-DOA F-t\4 D E/LC. de fecha 28/08/2021: N' 380-2023-DOAF-MDE/LC, de fecha

28/08/2023: N.431-2021-DOAF-N,,lDL/LC. cle t'echa 02/10/2023; al amparo de la Directiva N' 006-2021-EF/54.01 -

Directiva para la gestión de bienes muebles pafrimoniales en el marco del S¡steÍna Nacional de Abastecimiento,

con un importe va=lorizado ascendente al total de S/. 75,569.00 soles. los mismos que se encuentran pendiente de

disposición linal: y recomien<Ja que el presente expediente administlativo se ponga a consideración del pleno del

Conceio Municipal;

adnr
Que, mediante Proveido de

inistrativo para ser considerado en Se

Que. mediante Inlbrme N' 0l
dori Sequeiros -.lefa de la Unidad deCon

leaha 2211212023. el Cc¡cnte Municipal, rcmite el expediente

sión de Conce.io Municipal;
5-2024-[JCP-DOAF-MDE/LC. de fecha 15/0112024. la CPC. Celina

Control Patrimonial, remite sustento y/o aclaración sobre el expediente

administrativo del acto de Disposición F'inal a través de Subasta Publica de 996 bienes patrimoniales en estado

de baia. de 97 lotes identificados y debidamente valorizados, donde se adjuntó cl proyecto de Bases

Adm¡nistrativas asignadas con el nombte Proyecto de Ilases para Subasta Publica Presencial No o0t -2023-

DOAF-MDE/LC. y quc debido al proced imiento y tramites seguidos y al sustento técnico efectuado en Sesión de

del Acto debería actualizarse al periodo

e Concejo la denominación: SUBASTA

MUNICIPALIDAO D ECHABATI
cusco

Concejo Municipal de l'echa l5/01/2024. aclara que. la denominación

2024, por lo que solicita se tome en cuenta para el presente Acuerdo d

PUBLICA PRESENCIAL N' 001 -2024-UCP-DOAF-MDI:/LC:

Estando a los sustentos técnico - lcgal tavo[ables expuestos en los considcrandos ptecedentes y en uso

de las atribuciones conter.irJas por. el nunre¡.all) del Art" 20. y Art'. 4l' de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de

Municipaliclades. modificada pol la Le)- N' 31433. hecha§ las deliberacioncs, con la votación re§pectiva y con la

dispensa de lectum y aprobaci(rn de Acta, el Conoeio Municipal en Plcno por unanimidad:

ACUERDA:
ARTÍcuLo PRIMERO. - APR0BAR, el Acto de DisposiciÓn, bajo la modalidad de

VENTA POR SUBASTA PÚBLICA PRESENCIAL N' OO I -2O24.UCP-DOAF-MDE/LC, dE

novecientos noventa y seis (996) bienes muebles patlimoniales, distribuidos en 97 Lotes, en estado de

baja por causales de mantenimiento o reparación onerosa, estado de chatarra y estado de excedenc¡a,

loi mismos que se derallan en el Apéndice B adjunto al lnfo'¡e Técnico No 038-2023-UCP-DOAF-

MDE/LC. de fecha 04 de diciernbre de 2023, de la Unidad de Control Patrimonial, que forma pafe del

presente Acuerdo de Concejo; y según lo expuesto en la parte considerativa.

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Dirección de Ia oficina de Administración y

Finanzas, aprobar las bases administrativas de la Subasta Pública Presencial N' 001-2024-UCP-

DOAF-MDÉ/LC, incluido el ,onograma de actividades; asimismo, autorizar la designación de la

Mesa Directiva de la Subasta Pública.

ARTiCULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Dirección de la Oficina

de Administración y Finanzas, Unidad de Control Patrimonial, Almacén Central, realizar las acciones

que correspondan para el cuntptimiento de lo aprobado en el Artículo Prir¡ero del presente Acuerdo.

ARTiCULO CUARTO. - HACER, de conocimiento el presente Acuerdo a la Gerencia

Municipal, Dirección de la Oficina de Administración y Finanzas, Unidad de Control Patrimonial,

AlmacJn Central y dernás órganos estructurados de Ia rnunicipalidad para la prosecución del

procedimiento resPeclivo.
RECiSTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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